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fioíiíerno cifll de la proyincla de León 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

CIRCULAR NÚM. 83 
Debidamente reglamentado cuan

to se refiere a la c i r cu lac ión de ga
nado de,abasto, en circular n ú m e r o 
44 del 27 de Junio p r ó x i m o pasado 
y siendo necesario ordenar lo refe
rente al comercio interprovincial de 
ganado de vida, por la presente dis
pongo lo siguiente: 

1° Para la expor tac ión de gana
do de renta, trabajo, de leche y de
más animales de vida, será necesaria 
mi autorización, para lo cual deberá 
solicitarse en instancia debidamente 
reintegrada, haciendo constar nú
mero de cabezas, especie, edad y 
motivos de Ja expor tac ión . 

2 o A la instancia s eña l ada en el 
artículo anterior, deberá a c o m p a ñ a r 
un certificado de la Alcaldía del tér
mino a donde h^yan de trasladarse 
el ganado, debiendo constar en ésta, 
ûe se trata de ganado de vida. 
30 Toda partida de ganado áe-

berá ir a c o m p a ñ a d a de la corres
pondiente Guía de Origen y Sanidad. 

4-0 Las autorizaciones a que se 
reiiere la presente orden, se extende-
rí?n por la Jefatura del Servicio pro-. 
JncíaJ de Ganader ía , por delegación | 

Sres. Jefes de Estac ión, Puestos de 
la Guardia c iv i l y Autoridades mu
nicipales dependiente de la mía . 

León, 11 de Ju l io de 1940. 
E l Gobernador civil P. A . , 
Raimundo R. del Valle 

o 
V .6 O r. ••• 

C I R C U L A R 
•Para dar cumplimiento a las ór

denes del Ministerio de Agricultura 
de 28 de Mayo y 19 de Junio del co
rriente año , se pone en conocimiento 
de todos los Ayuntamientos de esta 
provincia que deberán prestar su co
laborac ión para que puedan desarro
llar la misión que se le ha encomen
dado por la Superioridad a las Co
misiones de es t imación de ja lana 
que están actuando integrados por 
un ganadero y un Técn ico de la ofi
cina de la Lana . 

L o que se publica 'para general 
conocimiento y • cumplimiento por 
los señores Alcaldes y d e m á s autori
dades dependientes de la mía . 

León 11 de Jul io de 1940. 
E l Gobernador civil in-erino, 
Raimundo R, del Valle 

lefatora de Obras Paite 

011 Autoridad. 
;0 que se publi 

p i m i e n t o y cumplimiento, debien-
"gilarse especialmente por los* 

^0 que se publica para general co-

Relación nominal , rectificada, de 
propietarios a quienes en todo o par
te se han de ocupar fincas en el tér
mino munic ipa l de Quintana del 
Castillo, con motivo de la construc
ción del trozo 3.° de la carretera de 
tercer orden de Ástorga a Pando-
rado. 
. José .Campo, vecino de Abano, cla
se de terreno, tierra de labor. 

José Carrera Alvarez, de id. , idem. 
Angel Arias Blanco, de id. , idem. 
Timoteo Cabezas Fe rnández , de 

id . , í dem. 
Josefa Osor io 'Garc ía , de id. , idem. 
Vicenta García Pérez, de L a Vegue-

l l i n , idem. 
José Carrera Alvarez, de Abano, 

ídem.* 
Manuel Claro Iglesias, de L a Ve-

guellina, idem. 
Gregorio F e r n á n d e z Gutiérrez, d é 

id . , idem. 
Pascual Osorio F e r n á n d e z , de id , , 

idem. 
Angel Arias Blanco, de Abano, 

idem. 

1 

Timoteo Cabezas Fe rnández , de 
id . , ídem. 

Tor ib io Cabezas Cabezas, de id . , 
idem. , 

Angel Arias Blanco, de id. , í dem. 
Dámaso Cabezas Fe rnández , de 

L a Vegueliina, idém. 
José Cabezas Rodríguez, de id. , id.-
Federico Cabezas Rodríguez, de 

id. , idem. 
Justo Suárez Blanco, de Abano, 

idem. 
Dámaso Cabezas F e r n á n d e z , de 

L a Vegueliina, ídem. . J 
Jesús Cabezas F e r n á n d e z , de id . , 

idem. 
Segundo . Aguado Fe rnández , de 

id. , í dem. 
Bernardo F e r n á n d e z , de Sueros, 

idem. 
Fel iciano Cabezas F e r n á n d e z , de 

id. , ídem. 
Simona Suárez F e r n á n d e z , de L a 

Vegueliina, idein. -
Angel Carf era Suárez, de id. , ídem. 
Inocencio Cabezas García , de id . , 

idem. 
Félix F e r n á n d e z Aguado, de id. , 

idem. -
Pedro Cabezas García, de i d . , i d . 
Marcel ino Cabezas García , de id . , 

idem. 
Máximina Cabezas García , de id . , 

idem. 
Inocencio Cabezas García, de id . , 

idem. 
Aí i lano A g u a d o F e r n á n d e z , de 

Abano, idem. 
Gregorio F e r n á n d e z Gutiérrez, de 

L a Vegueliina, ídem. 
Bernabé Cabezas F e r n á n d e z , de 

id!, idem. 
Salustiano González, de Abano, i d . 
Basilio Rodríguez, de Vi l lameca , 

idem. 
Balbiny Cabezas Arienza, de L a 

Vegueliina, idem. 
Juan Aguado García , de id . , idem. 
Francisco Mart ínez Rodríguez, de 

Castro, idem. 
Clémente Aguado García, de L a 

Vegueliina, idem. 
Gregorio Carrera F e r n á n d e z , de 

Castro, idem. 
José Osorio Rodríguez, de L a Ve

gueliina, idem. 
Mariano F e r n á n d e z G a r c í a , de 

Abano, idem. 
Pablo F e r n á n d e z Rodríguez, de 

Quintana, idem. 
Gregorio t a r re ra Fe rnández , de 

Castro, idem. 



J o a q u í n Gutiérrez, de id. , Idem. 
Clemente García F e r n á n d e z , de 

id. . ídem. 
. Gregorio F e r n á n d e z Gutiérrez, de 
L a Veguellina, Idem. 

Inocencio Cabezas García, de id. , 
ídem. 

Bernabé Cabezas Fe rnández , de 
i d . , idein. . 

Isidro Gutiérrez Fe rnández , de id., 
idem. . 

Lud iv ina Diez Rodríguez, de Quin
tana, de idem. 

Celestina Diez Rodríguez, de i d . , 
idem. 

Santiago Pérez León, de i d , , idem. 
Mauro Castillo, de Abano, ídem. 
José Carrera Alvarez, de id , í dem. 
Boni íacio Rodríguez Fe rnández , 

de L a Veguellina,'de idem. 
Romualdo García Fe rnández , de 

id. , idem. 
Clemente Aguado García , de i d . 

idem. . . . 
Inocencio Cabezas García, de id. , 

ídem. 
Aniceto Cabezas Fe rnández , de 

Astorga, idem, 
Josefa Osorio García, de Abano, 

idem. 
Francisco Martínez Rodríguez, de 

Castro, idem. 
Félix F e r n á n d e z Aguado, de L a 

Veguellina, idem. 
Nicanor García Alvarez, de Aba

no, idem. 
José Osorio Aller , de La Veguelli

na, idem % 
Feliciano Suárez Campo, de Aba

no, idem. 
Isidro Gutiérrez Fe rnández , de L a 

Veguellina, idem. • 
Francisco García García, de Aba

no, idem. -
María Pérez León, de Quintana, 

ídem. 
Dolores Cabezas Fe rnández , de L a 

Veguellina. ídem. 
Vicenta García Pérez, de i d , idem. 
Dámaso Cabezas Fe rnández , de 

id. , idem. 
Pascual Osorio Fe rnández , de id. , 

idem. 
Nicanor García Alvarez, de Aba

no, Idem. 
Gerardo García Rodríguez, de id. , 

idem, . . 
José Osorio Rodríguez, de L a Ve

guellina, ídem. * 
Feliciano Suárez Campo, de Aba

no, ídem. 
Germán Pérez Magaz, de id. , idem. 
Fel iciano Suárez Campo, de idem, 

ídem. 
Timoteo Cabezas Fe rnández , de 

id. , idem. 
Angel Arias Blanco, de id. , idem. 
Gregorio Fe rnández Gutiérrez, de 

L a Veguellina, idem. 
Francisco Osorio Fe rnández? de 

id . , idem. 
Isidora Gutiérrez García, de ídem, 

idem. 
Esteban García F e r n á n d e z Abano, 

de Abano, idem. 

Angel Arias Blanco, de id. , ídem. 
Concepción García G a r c í a , de 

Quintana, idem. 
Gerardo García Rodríguez, de Aba

ño , prado. 
Vicente Cabezas^ Arias, de idem, 

idem, 
Saiustiano González, de id. , idem. 
Germán Pérez Magaz, de id. , idem. 
Mariano Osorio Osorio, de Pie-

dralba, idem. 
E l mismo, id. , huerta. 
Él mismo, id , , í dem. 
Antonio Campo Osorio, de Abano, 

ídem. 
Bernardo Alvarez Fe rnández , de 

Quintana, tierra de labor. 
Miguel Magaz Aguado, de id. , idem 
D á m a s o García Aguado, de idem, 

idem. 
Tor ib io Rodríguez Magaz, de id . , 

idem. 
Agustino García Pérez, de id, , ide.m 
Concepción García García, de id . , 

ídem. 
Inocencio F e r n á n d e z Rodríguez, 

de id. , idem. 
T o m á s Cabezas González, de Cas

tro, idem. 
Esteban García Aguado, de Quin

tana, idem. 
Dionisio Rodríguez y Rodríguez, 

de id. , idem. 
Máximo Rodríguez Magaz, de id. , 

prado. 
Isidro García Aguado, id. , í dem. 
Pedro Arias Rodríguez, id. , ídem. 
Herederos de Florentino Alvarez, 

de Vega Magaz, tierra de labor. 
Sebast ián Cabezas Aller , de Cas

tro, idem. 
Celedonio G a r c í a Aguado, de 

Quintana, idem. 
Isidro GarcíafAguado, de id, , idem, 
Pedro Magaz Nielo, de id. , ídem. 
Herederos de José García Aguado, 

de Castro, idem. 
Herederos de Florentino Alvarez, 

de Vega Magaz, ídem. 
Francisca Frei la , de Quintana, id . 
Bernardo Alvarez Fe rnández , de 

id. , idem. 
José Alvarez Arias, id . , idem. 
Francisco González García, de id. , 

idem. 
Máximo Rodríguez Magaz, de id. , 

ídem. 
Fel ic iana García Fernandez, de 

id. , idem. 
Valentina Rodríguez, id. , idem. 
Segundo García Mart ínez, de id. , 

idem. 
J u l i á n Pérez Pérez, de i d , , ídem. 
Inocencio García Pérez, de id , , i d . 
Cánd ido García Rodríguez, de i d . , 

idem. * 
Francisca Freile, de id., ide*m. 
Faustino Castillo Suárez, de id . , 

í dem. 
Dionisio Rodríguez Rodríguez, de 

id. , idem. 
Florentino García Alvarez, de Aba

no, idem. 
María González García , de Quin-

• tana, idem. 

Gutiérrez Cab las , de 

Francisco González García, de id 
idem. 

Bernardo 
id . , idem. 

Inocencio García Pérez, de ideril 
idem. , ' 

Donina Bedoya Pérez, de id., idem 
Segundo García Martínez, de id 

idem. 
Santiago Pérez León, de id., prado 
Luis Martínez Rodríguez, de id 

tierra de labor. 
Herederos de Florentino Alvarez 

de Vega Magaz, idem. 
Celedonio García Aguado, de Quin

tana, idem. 
T o m á s Cabezas González, de Cas

tro, idem. 
Inocencio García Pérez, de Quin

tana, idem. 
Donina Bedoya Pérez, de id., idem. 
Miguel Magaz Aguado, de id., id. 
Pedro Magaz Nieto, de id,, idem. 
Basilio F e r n á n d e z Pérez, de idem, 

idem. 
Manuel Rodríguez Freile, de id., 

idem. 
Pedro Magaz Nieto, de id., idem. 
Pedro Arias Rodríguez, de id., id. 
J u l i á n Pérez Pérez, de id., idem. 
Constantino González García, de 

id . , idem. 
Ángel Pérez Rodríguez, de id., id. 
Celedonio García Aguado, de id., 

idem. 
J u ü á n Redondo, de Sueros, idem. 
María Pérez León, de Quintana, 

idem. 
Celestina Diez Rodríguez, de id., 

idem. 
Benito Magaz Nieto, de id., prado 

con árboles . 
Bernardo Alvarez Fernández, de 

id., prado. 
Tor ib io Rodríguez Magaz, de id., 

ídem. 
Santiago Péréz León, de id., idem. 
Ignacio Gutiérrez Boixo, de Villar-

meriel, tierra de labor. 
Domingo Suárez Rodríguez, de 

id. , idem. 
Luis Alvarez Suárez, de id., idem. 
Simona Pérez Suárez, id, , idem, 
Vicenta Rodríguez Mayo, de Cas

tro, idem. 
Maximino Cabezas, de Villarme-

riel , idem. 
Claudio León Alvarez, de id., id. 
Basi l ia Pérez Suárez, de id., idem. 
Domingo Cabezas Suárez, de id., 

idem. 
Abrosio Suárez Diez, de id., idem 
Simón Melcón San Pedro, de id-

idem. 
Fernando León Gutiérrez, de id., 

ídem. 
Antonio Alvarez Pérez, de idem. 

idem. 
Romualdo Pérez, de id., idem. 
Felipe Pérez Gutiérrez, de id,'0-
Constantino León Gutiérrez, de. 

id. , idem. 
Lo que se hace públ ico para ^ 

las personas o Corporaciones |nt^r 
sadas aue se crean perjudicaü 



resenten sus reclamaciones denlro-
& plazo de quince días, contados 
a partir de la techa de publ icac ión 
de esta relación en el BOLETÍN OFI
CIAL, según dispone el art culo 17 de 
la Ley de Expr opiación forzosa v i -

^16011,4 de Jul io de 1940.-E1IH-
genJero Jefe, Pío Cela. 

lunia provincial del Censo de peMadoo 
Sesión del día 11 de Julio de 1940 

Presidencia del Eoóemo. Sr. Goberna
dor civil interino. 

Reunidos el día citado, k las die
ciocho horas, bajo la Presidencia 
del Sr. D. Raimundo Rodríguez del 
Vaüe, Gobernador civü interino, el 
Excrno. Sr. D. José Moreu Aguíar e 
limos. Sres. D. Teodosio Ga r rochón 
Castrilio, D. Angel Suárez Erna, 
D. Eulogio López Pérez y D. José 
Leines Fournier; Gobernador M i l i 
tar, Magistrado, Delegado de la Jefa
tura provincial de F . E . T. y de las 

O. N. S., Sacerdote v Jefeprovin-I 
ci ' ' 

11 y 12 de las Instrucciones, dentro 
del mes actual, debiendo remitir a es-: 
ta provincial testimonio de su prime-; 
ra acta, en cuanto sea celebrada la 
sesión, seña lándoles las normas pre
cisas, al efecto, facul tándose para 
tal cometido al^Jefe provincial de 
Estadíst ica , a co rdándose t a m b i é n 
que se envíe a las Juntas municipa-
Irs, tantos ejemplares del BOLETÍN 
OFICIAL de la prpvincia, extraordi
nario, en que se inserten el Decreto 
e instrucciones, cuantos sean los 
miembros que las formen, con arre
glo al párrafo 2.° del a r t ícu lo 21 de i 
las Instrucciones. 

T a m b i é n se acuerda participar al | 
l imo. Sr. Director general de Esta-i 
dística, la const i tución de la Junta, 
elevando por medio de la Secretar ía , 
testimonio de la primera acta, con 
arreglo al a r t ícu lo 7.° de las Instruc-1 
clones, y, asimismo, que se expida i 
copia de la misma, para su inserc ión \ 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- j 
cía, para general conocimiento. - I 

Y no habiendo m á s asuntos de | 
que tratar, se levanta la sesión, de la ] 
que yo. Secretario, certifico. 

E l Presidente, Raimundo R. del 
lai de Estadística, respectivamente i V a i l e . - T e o d o s i o G a r r a c h ó n . - J o s é 

Mr b Presidencia se ua- cüenta de l , M o r e u . - E u l o g i o L ó p e z . - A . Suárez 
objeto de la convocatoria, que es e Enia _ É , Secretario, José Lemes. 
de constituir la Junta provincial del ¡ Todos rubr icados» 
Censo de la poblac ión , de conformi- | y a los erectos de pub l i cac ión en 
dad a lo que p recep túan el Decreto | e| BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

con visto bueno del Excrno. Sr. Pre
sidente de la Junta, extiendo la pre
sente en León, a once de Jul io de 
m i l novecientos cuarenta .—José Le 
m e s . - V . " B.0: E l Gobernador c iv i l 
interino, Raimundo R. del Valle . 

e Instrucciones para llevar a cabo 
ti Censo de poblac ión de 31 de D i 
ciembre de 1940, de 4 de Junio últi
mo, y al mismo tiempo hace cons tar 
que dada la urgen,cia del servicio, 
ha convocado esta Junta, sin espe-1 
rar el regreso del Gobernador c i v i l ! 
propietario. / 

Por ei Secretario se da lectura a 
las citadas disposiciones, hac iéndo
se constar que no ha podido convo
carse la reunión de la Junta para el | Ayuntamiento de 
mes de Junio, por haberse publica- ! Balboa 
do el Decreto e instrucciones, en el Fernando Rodríguez Móndelo, Agen-
Boletin Oficial del Estado, e\ día 29 te ejecutivo • del Ayuntamiento dé 
del mencionado mes. • , Ba íboa . 

De conformidad con el a r t í cu lo Hago saber: Que en cada uno de 
de las Instrucciones, queda supri- los expedientes individuales ejecuti-

roida la Junta provincial del Censo i vos de apremio qué instruyo en este 
creada por R. D. de 24.de Octubre j Ayuntamiento, por el concepto de 
de 1930, const i tuyéndose la presente utilidades. Contra los deudores que 

a con t inuac ión se relacionan, se ha Por los siguientes señores: 
Presidente, Excrno.. Sr. D. Carlos 

trulla Tur iño, Gobernador c i v i l . 
Vicepresidente, Excmo. Sr. D. José 

Moreu Aguiar, Gobernador Mil i tar . 

dictado, con fecha veinticuatro del 
actual, la siguiente 

«Providenc ia .—Resul tando no po-
- o — — . ^ . . „ „ v . v ~ — derse practicar por esta Agencia la 

voc les: limos. Sres. D. Teodosio i notif icación de embargo de fincas a 
arrachón Castrilio, D. Angel Suá-1 que este expediente se refiere, por 

uZ 111113 Y D. Eulogio López Pérez, resultar de domici l io desconocido 
agistrado designado por la Audien- j el deudor que el mismo expresa, re-

F 'a ^e ' egac ión provincial de ; quiérasele por medio de edicto en 
' ' r 1 — ; • 1 el " 

e C 

nj^CÍTetari0, D. José Lemes Four- la pub l i cac ión de los anuncios, com-
Jete provincial de Estadíst ica, parezcd en el expediente, señale do-

|0, .acuei'da dir igir una Circular a mic i i io o nombre representante que 
V»ec • 68 Cle ,a Provincia ' Pa,'a presente y entregue en esta oficina 
Pales0'nSt'tU^an ^aS' ^untas lnun'ci- los t í tulos de propiedad de las fincas 

•conforme a los ar t ículos 8, 10, embargadas, bajo apercibimiento de 

suplirles a su costa, de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo 112 
del vigente Estatuto de Recaudac ión , 
con la advertencia de que transcurri
dos los ocho días siguientes, se pro
seguirá el expediente en rebeldía , 
según lo preceptuado en el art. 154 
del mencionado Estatuto. 
Relación de las fincas embargadas a 

que se refiere la anterior providencia 
Deudor D. José.Pérez Gallardo: 
Donde l laman «As Lamas» , una • 

finca destinada a huerta, de la men
sura aproximada de media fanega, 
que l imita al Este, de Domingo Gó
mez; Oeste, de Manuel Pérez Gonzá ' 
lez; Sur, de Brindis Cerezales Sant ín , 
y Norte, el mismo Brindis Cerezales, 
radicante en Vil lar iños. 

Deudor Uros, de Faustino Pérez: 
Una casa compuesta de planta 

baja, cubierta de paja y losa, sita en . 
el pueblo de Vil lar iños , en el barrio 
de Val , de la superficie aproximada 
de cien metros cuadrados: l imi ta al 
frente, entrada; espalda, terreno de 
herederos de Faustino Pérez; dere
cha, casa de Aqu i l ino García, e i z 
quierda, camino. 

L o qu(j se hace públ ico por medio 
del presente anuncio, como notifica
ción a los deudores, a los efectos de 
los ar t ícu los 112 y 154 del Estatuto 
de Recaudac ión , adv i r t i éndoles que 
transcurridos los ocho días de la 
inserc ión del mismo en el BOLETÍN 
OFICIAL, no comparecieran en el ex
pediente, por sí u otras personas que 
verifiquen el pago de sus descubier
tos, o entreguen los t í tulos de pro
piedad dé las fincas embargadas, se 
proseguirá el expediente en su re
beldía . 

Balboa, 25 de Junio de 1940.—Fer
nando Rodríguez.—V.0 B.0: E l A l 
calde, R a m ó n López. 

Igualmente hago saber: Que en 
cada uno de los expedientes i n d i v i -
tlnales de apremio que instruyo en 
este Ayuntamiento por débi tos del 
impuesto de utilidades, he dictado, 
con fecha de ayer, la siguiente 

«Providencia .—No habiendo prac
ticado esta Agencia la not if icación 
de apremio a que este exped ien té se 
refiere, por resultar de domici l io 

, desconocido el deudor que en el 
l mismo se cita, notif íquesele por me-' 
i dio de edictos en el BOLETÍN OFICIAL 
i y Casa Gonsistorial, el embargo o 
I cantidad retenida, para que en el 
plazo de ocho días , a contar del de 
la publ icaeión de los anuncios, com
parezca en el expediente, señale do
mic i l io o nombre representante,para 
que pueda tener efecto lo que deter
mina el a r t ícu lo 154 del Estatuto de 
Recaudac ión , adv i r t i éndole q u e , 
transcurridos los ocho días , se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía , 
de acuerdo con lo que precep túa el 
a r t ícu lo 154 del referido Estatuto. 

http://24.de


en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinente^, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y acqimpañadas de las 
pruebas para la debida just if icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Quintana del Marco, 24 de Junio 
de 1940.— E l Alcalde, Andrés Pérez. 

Relación de las cantidades embargadas 
a que se refiere la anterior 

providencia 
A l deudor Manuel Pérez y Jesús , 

se le embargó la cantidad de veinti
ocho pesetas con noventa cént imos , 
para pago de pr incipal y costas, 
como parte de los intereses de que 
son acreedores del vecino de V i l l a -
r iños Paulino Cerezales Sant ín , cu
yos ii>tereses vencen el 15 de Agosto 
p róx imo . 

A D. Agustín García, se le embar
gó parte del crédi to que tiene o del 
que es deudor José Mouriz Sant ín , 
vecino de Vil lar iños, que no vence 
el pago hasta el p róx imo mes de 
Marzo, cuyo embargo es de ciento 
catorce pesetas. 

Lo que se hace públ ico , a fin de 
que llegue a conocimiento de los in 
teresados, en cumplimiento de lo 
acordado. 

Balboa, 25 de Junio de 1940.—Fer
nando Rodríguez.—V.0 B.0: E l A lca l 
de, R a m ó n López. 

o -
o o . 

Fernando Rodríguez Móndelo, Agen
te ejecutivo del Ayuntamiento de 

- Balboa. • 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra los deudores que 
a con t inuac ión se relacionan, con 
expresión de conceptos y débitos, se 
ha decretado por la Alcaldía de este 
Ayuntamiento, dec la rándo los incur- I 

•sos en el recargo de apremio, con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

Herederos de Gumersindo Digón Santa María del páram05 6 de ju, 
PjgnvPor cédulas personales, anos l io de 1940 E1 xlca láé i Segismuu-

i i P ^ n C T : 4 PtaS•' reCarSO i do Rodríguez. 
del 100 por 100, 4 ptas. ¡ ^ 

Herederos de José Comuñas , por \ 
-utilidades, años 1934 y 35: pr incipal , i 
24,00; recargo del 20 por 100, 4,80. i 

Antonio Castro Fe rnández , por ¡ 
utilidades, años 1934 a 1939,. ambos 
inclusive: pr incipal , 72,00; recar
go, 14,40. 

Herederos de Jesús López Rubio, 
por utilidades: pr incipal , 60,00; re
cargo, 12,00. -

Y siendo desconocida la residen
cia de los deudores expresados, se 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu-
.las personales para el corriente ejer
cicio de 1940, de los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de diez días, a fin de 
que puedan examinarlo los interesa
dos y formular contra el mismo !as 
i eclamaciones que crean pertinentes. 

Santa María del P á r a m o 
Vega de Espinareda 

Ayuntamiento de 
Santa Maria del P á r a m o 

Acordadas por este Ayuntamiento 
varias habilitaciones y suplementos 
de crédi to , dentro del presupuesto 
munic ipa l en ejercicio, se hal la de 
manifiesto en la Secretaría del mis
mo durante el niazo de quince" días, 
y para oír reclamaciones, el expé-
clieñte de su razón. 

MiMsíracíóB áe jasflcie 
luzgado i o s M o r profincial de res-

Donsabillüades DOlfllcas 
D E L E O N 

E l 
sabilidades 

A N U N C I O S 
Tr ibuna l Regional de Respon-

Pol í t icas de Val ladol id , les requiere por el presente, para que ! ^ - i„ • 
comparezcan a satisfacer sus descu- * c o ¿ d ^ d¿ ..^pediente 
biertos, o señalen domici l io o repre- tdeQ ^ T n S COn' 
sentante, advi r t iéndoles que si nS lo T x p e S 
h cieren en el plazo de ocho días, se í ^ s1^e e^te JuzJado \ 
proseguirá el procedimiento en re-^ y ^ 
r , i . ° K , A - * tor sito en la calle Leg ón V 
beldia,.con arreglo a lo dispuesto en i 4 de esta p . * 
el a r t ículo 154 del Estatuto de Recau-1 f¿ ^ ¡ J e t t e 
d a c i ó n d e l S d e p i c i e m b r e ^ ^ ^ ^ T ^'deben presta* 
n^nH R H ^cí v0» R o ^ c laración cuantas personas p u l 
T e ? t * t W e Z E1 A1CaI': indicar la ex is tenc i^de bienes .V 

ni la ausencia ni la incomparecen 
cia del presunto responsable, deten 
drán la t rami tac ión del fallo del ex 
pediente. 

R a m ó n Moreira Fuste!, vecino de 
Langre (León). 

Nemesio Jáñez Fernández , vecino^ 
de C o l u m b r i a n o s ( L e ó n ) . 

Justo Valdé Fernandez, vecino de 
San Vicente del Condado (León) 

Ricardo Rodríguez García, vecino 
de Sariegos (León). 

Modesto Alvarez Sierra, vecino de 
Otero de Gurueño (León). 

Fernando Diez Suárez, vecino de 
Busdongo (León). 

Longinos García Gaicía, vecino de 
Cuadros (León). 

Fel ipa Morales González, vecina 
de P á r a m o del Si l (León). 

Benito Suárez Fernández, vecino 
de Viñayo (León). 

José Suárez Fe rnández , vecino de 
Viñayo (León). 

Casiano García Boto, vecino de 
Santovenia dé la Valdoncina (León). 

Valent ín E s p a ñ a Rodríguez, veci
no de Sorbeda (León). 

Fél ix Rodríguez González, vecino 
de Añilares (León). 

Avel ino García Fernández , vecino 
de L i l l o del Bierzo (León). 

Paul ino Rodríguez Hidalgo, veci
no da Vil iafei iz (León). 

Félix Orejas Campos, vecino de 
Cistierna (León). 

Pedro Gutiérrez Cañón; vecino de 
V i l lama ni n (León) . 

E m i l i o Vega Díaz, vecino de FoU 
goso d* la Ribera (León). 

L o que para dar. cumplimiento a 
lo dispuesto en los art ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
lít icas, íe públ ica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 
. León, a 7 de Mayo de 1940.-E1 

Juez, José Tranque. 

que 

' - i r - ios par t icu lares 

S U B A S T A V O L U N T A R I A 
Se vende en subasta extrajudicial, 

en la .Notaría de D . José López y 
López, calle Lope de Vega, núm.* 
el día veint idós del actual y hora de 
las siete de la tarde, la finca llamada 
«El Pajarón», sita en la carretera de 
l l f o ^ a Vil laobispo, de" cabula de 

hec tá reas y media proxima-

mes en dicha Notaría. 
N ú m . 284.-8,25 ptas.; 

e^Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta : tenecientes a los inculpados. P u d k i n a u i e u u u s c e x u a v . ^ , QJ. 
1 do prestarse tales declaraciones ante n ú m . 2.711 del Monte de F i e a a ^ W 

Ayuntamiento de í el juez que irislruye ei expe-! ja de Ahorros de León, se hace.p»¡£ 
Quintana del Marco ; diente o ante el Juzgado de Pr imera i co que si antes de qu11106^1^^. no 

Confeccionado el repartimiento instancia o Munic ipa l del domici l io tar de la fecha de este anuncio^ 
general de utilidades de este Ayunta- del declarante, los cuales remi t i r án se pre^ntara reclamación aju 

•irá duplicado de la B U » miento para el ejercicio de 1940, a 
y el de pastos y leñas para igual año , el 
se anuncia su exposición al públ ico 

este Juzgado'las declaraciones f*£ 
mismo día que las reciban, 
Segundo: Que ni el fallecim 

o anulada la primera-
N ú m . 300. -7,50 pts» 

J 


